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SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 02/02/2.021. 

Radicado 08001-33-33-014-2021-00009-00 

Medio de control o 
Acción 

Tutela 

Demandante Karen de la Hoz Cervantes y otros 

Demandado 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC - y 
Establecimiento Carcelario El Bosque de Barranquilla. 
Vinculado : Establecimiento Carcelario de Alta y Mediana 
Seguridad de Girón - Santander- 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

  

INFORME 

Señor juez, paso el expediente de la referencia, contentivo dentro de la presente acción de 
tutela, informando que se requiere la vinculación del recluso Giovanny de Jesús Román de 
los Reyes. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para ordenar eventual Vinculación. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente Contentivo de la Acción de Tutela Rad. 2.021-00009- 

 

 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08001-33-33-014-2021-00009-00 

Medio de control o 
Acción 

Tutela 

Demandante Karen De La Hoz Cervantes y otros 

Demandado 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC - y 
Establecimiento Carcelario El Bosque de Barranquilla. 
Vinculado : Establecimiento Carcelario de Alta y Mediana 
Seguridad de Girón - Santander- 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Visto el informe secretarial y analizado los hechos objeto de controversia, considera el 

Despacho que resulta necesario vincular al presente tràmite al tener interés en el presente 

asunto y ante eventuales ordenaciones, al señor Giovanny de Jesús Roman de los 

Reyes, con el propósito de que si asi lo estima, se pronuncie sobre los hechos de la 

demanda de tutela, cuya copia y anexos, se les remitirá por secretaria. 

 

En atención a lo anterior, dado que el vinculado se encuentra en el CPAMS GIRÓN, se 

solicitará al Director de dicho centro carcelario, y/o quien haga sus veces en estos casos, 

ponga en conocimiento del señor Giovanny de Jesús Román de los Reyes, el presente 

auto dentro de las doce (12) horas siguientes de haberse recibido por dicho centro 

penitenciario, y comunicar a èste despacho judicial dentro de las dos (2) horas hàbiles 

siguientes el cumplimiento de la orden.  

  

En mèrito de lo anterior, el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. VINCULESE al presente trámite tutelar al señor Giovanny de Jesús Roman de los 

Reyes, en atención a lo dispuesto en la presente providencia. 

 

2. ORDENESE al Director del CPAMS GIRÓN y/o quien haga sus veces en estos casos, 

poner en conocimiento del señor Giovanny de Jesús Román De Los Reyes, el presente 

auto dentro de las doce (12) horas siguientes de haberse recibido por dicho centro 

penitenciario, y comunicar a èste despacho judicial dentro de las dos (2) horas hàbiles 

siguientes, el cumplimiento de la orden.  

 

3. INFÓRMESE al señor Giovanny de Jesús Roman de los Reyes, para que en el término 

de doce (12) horas, siguientes a la notificación del presente auto y por el medio más 

expedito, si asi lo estima, se pronuncie sobre los hechos de la demanda de tutela y aporte 

las pruebas que quiera hacer valer. 
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4. REITERAR que las comunicaciones, memoriales, informes y recursos con ocasión de 

éste trámite, se recibirán en la cuenta de correo electrónico : 

adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 006 DE HOY  03/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

